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El Canmeño, 37 de abril del 2014 

INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores de la Junta General de Acromstas de 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE “CRUZANDO FRONTERAS" CRUFRON S.A. 

Ciudad 

Estimados Señores” 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Aruculo 231 de la Codificación a la Loy de Compañaas, 
y las disposiciones de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de 
Comisario y a la nommmación como Comusaro Principal que me lucia la Junta General de 
Accionistas, viido a ustedes nu imforme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
mformación que ha presentado a vstedes la adrmrustracion en relacion con la marcha de la 
Compariía por el año termmado el 31 de diciembre del 2013 

He obtenmmdo de los adreimstradores toda la información sobre las operaciones. así como la 
«documentacion y registros que ¡uzgue gecesaro investigar. De igual brianera, he revisado el 

Estado de Siuación Financiera de COMPANIA DE TRANSPORTE “CRUZANDO 
FRONTERAS” CRUFRON S.A. 2131 de diciombre del 2013 y sus correspondientes ados 
de Resultados ipntegual, de Cambio del Patrimonio de los Acciomstas y de Flujo de Efecnvos y 
Sus correspondisates notas explicativas por el año ftermunado en esa fecha Estos estados 
financieros y notas ban sido preparados en base a lo establecido por la Norma Internacional de 
infomación Feranciera para Pequeñas y Medianas Entidades ¿NIE para las PYMES) sobre los 

cuales procedo a sendir este mformne 

    

  

* La Administracion de la Compañsa ha cumplido con las dispostciones de Ja Junta 
General de Acciomstas emiúudas dwante el año 2013, asi como las normas legales 
vigentes 

   

  

Ss cosvocatonas a Juntas Generales de Acciomstas, >e realizaron de conformidad con 
disposiciones socistarias vigentes 

+ Los expedientes de la Juntas Generales, se conservan de acuerdo con ta ley, así come la 
lista de asistentes 

e Ele revisado los tibios de Actas de la Junta General, el libro de gcciones y accionistas, 

los nrusmos que cumplen con las disposiciones de los artículos 288, 389 y 190 de Ja 
Codificación a la Ley de Compañias vigente 

« El sistema de control interno contable de COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

CRUZANDO FRONTERAS CRUFRON S.A. tomado en conjanto, fue suficiente



para cumplir con los objeavos del musmo que son proveer a la Gerencia de una 
segundad razonable pero mo absohfta, de que los activos de la Compañía están 

salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados. 

+ Las operaciones de la Compañía se realizan de acuerdo con las autorizaciones de la 
Gerencia y se registran correctamente para pedir la preparacion de Estados Financieros 
de acuerdo cop la Norma internacional de laformación Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIEF para las PYMES) 

+ Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan relación con las asentadas en 
los registros contables 

+ No tuvo movimuento económico la compañía por cuanto todavía no obtiene su Permiso 
de Operación 

*« Dejo expresa constancia y agradecimiento por la colaboración de los funcionarios y 

empleados de la Compañia que fueron requeridos para la entrega de la información que 
Jjuzgué necesario revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis 
funciones 

En mi opuuón los Estados Financieros. los criterios y políticas contables seguidas por la 
Compañía, son adecuados La información presentada por los administradores refleja en forma 
razonable en todos los aspectos importantes la situacion financiera de COMPANIA DE 
TRANSPORTE “CRUZANDO FRONTERAS” CRUFRON $5.A.. al 31 de diciembre del año 

2013 

Atemamente, 

  

Edgar Tito Escobar Delgado 
COMISARIO 
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